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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 19 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, Unidad Territorial de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por el que se hace pública la 
relación de solicitantes de habilitación excepcional y habilitación provisional de 
personas cuidadoras, gerocultoras y auxiliares de ayuda a domicilio a los que 
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica 
a las personas interesadas los actos administrativos referentes al procedimiento de 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

DNI NÚM. EXPEDIENTE CONTENIDO DEL ACTO

30243364C 1/18 RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

52567398R 68/18 RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

X3697450Q 107/18 RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

X8263955D 109/18 RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

48813343Y 111/18 RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

25081395X 133/18 RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

77975375Q 145/18 RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

28639367C 117/18 RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

77941946Y 173/18 RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, 
Unidad Territorial de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, sita 
en la Avda. Luis Montoto, núm. 89, de Sevilla.

Sevilla, 19 de diciembre de 2018.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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